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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

OCAMPO, MICHOACÁN

CIERRE DEL PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE OBRA PÚBLICA ,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2023

ORDINARIA  NÚMERO 36

En el Municipio de Ocampo del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 19:00
diecinueve horas, del día 30 treinta de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, reunidos
en la sala de sesiones de este Honorable Ayuntamiento, previo citatorio correspondiente a
los CC. Presidente Municipal, Lic. Amado Gómez González; Síndica Municipal, C.
Magdalena Díaz Vázquez; los CC. Regidores Bulmaro Sánchez González, Luz María
Olmos Domínguez, Blas Eduardo Padilla González, María Guadalupe Colín Posadas, José
Félix Moreno Argueta, Ing. Rigoberto Hernández Salazar y Gabina Miranda García; así
como el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Remedios Esquivel de Jesús, a efecto de llevar
a cabo Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número 36, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y aprobación en su caso, del Cierre del Programa Operativo
Anual de Obra Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número 5.- Presentación, análisis y aprobación en su caso, del Cierre del
Programa Operativo Anual de Obra Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.
Continuando con el uso de la palabra el Lic. Amado Gómez González, en cuanto Presidente
Municipal, informa al Pleno del H. Ayuntamiento que se encuentra presente la Lic. Luz
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Adriana Martínez Torres, para desahogar este asunto; acto seguido
se otorga el uso de la palabra a la Directora de Obras Públicas,
quien expone al Pleno del H. Ayuntamiento que se solicita la
aprobación del cierre del Programa Operativo Anual de Obra
Pública, que contiene la ejecución de las obras llevadas a cabo en
el Ejercicio Fiscal del año 2023 dos mil veintitrés, con los recursos
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FAISMUN-DF),   así como los recursos del Fondo de
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios
Públicos Municipales (FAEISPUM), procediendo a dar lectura a
todas y cada una de ellas, por cada fondo de aportaciones,
destacando el nombre de la obra, la inversión ejercida, sus metas,
beneficiarios, localidad, modalidad de ejecución, entre otros
aspectos, dejándolo a su consideración para su análisis y
aprobación en su caso.

Una vez concluida la lectura de cada uno de los fondos de
aportaciones y conociendo las metas y alcances obtenidos, el H.
Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar y autorizar
el cierre del Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio
Fiscal 2023 dos mil veintitrés, en los términos expuestos por la

Directora de Obras Públicas, dejando un tanto de cada uno de los
formatos y recursos ejercidos como anexos a la presente acta.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número 10. Clausura de la sesión. Una vez agotado el
orden día, el Presidente Municipal, Lic. Amado Gómez González,
procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número
36, siendo las 22:00 veintidós horas, del día 30 treinta de diciembre
del año 2023 dos mil veintitrés, firmando los que en ella
intervinieron. Doy fe.

Lic. Amado Gómez González, Presidente Municipal.- C.
Magdalena Díaz Vázquez, Síndica Municipal.-  C. Luz María
Olmos Domínguez, Regidora.- C. Blas Eduardo Padilla González,
Regidor.- C. María Guadalupe Colín Posadas, Regidora.- C. José
Félix Moreno Argueta, Regidor.- Ing. Rigoberto Hernández Salazar,
Regidor.- C. Gabina Miranda García, Regidora.- Lic. Remedios
Esquivel de Jesús, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
C. Bulmaro Sánchez González, Regidor. (No Firma).
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